
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, febrero veintidós de dos mil veintiuno 

 

   
Proceso LIQUIDACION DE   LA SOCIEDAD CONYUGAL   

Demandante LUZ ADRIANA CELADA  

Demandado HECTOR JOSE MEDINA MORALES   

Radicado 05001-31-10-011-2020-00330-00 

Instancia Primera 

Decisión DISPONE EMPLAZAMIENTO ACREEDORES 

SOCIEDAD CONYUGAL   

 

 

      

        Notificada en debida forma la parte 
demandada, en los términos de los arts.  291 y ss. CGP y 
art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, continúese con el 
trámite respectivo, en consecuencia, el despacho dispone   
en los términos del inciso 6 del art. 523 CGP, el 
EMPLAZAMENTO a los acreedores de la sociedad conyugal 
formada por los ex cónyuges LUZ ADRIANA CELADA Y 
HECTOR JOSE MEDINA MORALES. 
 
 
      Por la secretaría elabórese el edicto y 
permanezca a disposición de las partes para que elaboren su 
respectiva publicación. 
 

    
      NOTIFIQUESE 
        
 
 
        MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
            JUEZ 
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